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Toda vez que obra en el expediente comunicación de SALUD TOTAL EPS, del 

día 22 de julio de 2022 y, puesta en conocimiento por este despacho el día 

16 de agosto de 2022, previo a decidir sobre el emplazamiento del señor 

JUAN DIEGO BOLIVAR HENAO, se REQUIERE a la parte ejecutante para que 

proceda a realizar la notificación a éste, con los datos allí suministrados. 
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